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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa en relación al Programa "Mejoramiento

de Barrios" estipulado por Ley Provincial N° 378, lo siguiente:

1 - Cantidad de barrios beneficiados;

2 - monto de cada obra ejecutada;

3 - plan de obras a ejecutar en el presente año;

4 - participación de los municipios en dicho programa.

ARTICULO 2.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW DEL DÍA 26 DE MARZO DE 1998.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


